
ORDENANZA Nº 344 /2025 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 

00207, el Sr. Oscar Humberto Domingo Genaro, D.N.I. 17.069.489, en su condición 

de adjudicatario del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. II. En 

consecuencia, transfiérase a favor del Sr. Oscar Humberto Domingo Genaro, D.N.I. 

17.069.489, el dominio pleno del inmueble donde se construyó la casa habitación, 

que se describe a continuación: “LOTE DE TERRENO, parte de una mayor 

Superficie, según plano de Mensura, Unión y Subdivisión, es parte de la Quinta 

Cuarenta y Dos de la Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, DPTO. SAN 

JUSTO, Prov. de Cba. , designado como LOTE 16 DE LA MZA. 18, mide y linda: 

14,50 mts. al NO. Con calle Antonio Palmero, 30,00 mts. al NE c/lote 17, al SE 

línea quebrada de 2 tramos uno de 8,58 mts. y otra de 2,29 mts. con pte. del lote 

11 y Espacio Verde , y al SO. 28,20 lote 15 y parte del lote 12 todos de la misma 

Mza. y Subdivisión, SUPERFICIE DE 298,60 MTS. CDOS. Inscripción Registro: 

Matrícula 1.667.419. Número de cuenta del Impuesto Inmobiliario: 3006-

2514034/3. Designación Catastral Municipal: C02; S03;  M018; L016", de acuerdo 

a lo estipulado mediante Ordenanza Municipal Nº 284/2019. 

 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de la titular la 

totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 



Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 FECHA DE SANCIÓN:   12 /11/2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                 

 

            

 

 

 

        Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 1154  /2025                     DE FECHA  14  / 11  /2025 

 



                    

 


